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cionalidad norteamericana, ambos entendidos en el idioma

castellano i don CLEMENTE DURAN BALLEN, de nacional idad

edad,domiciliadosenesta ciudad,el primeroi elúltimo

17| cesaria.-Bien instruídos en el objeto i resultados -de esta.

1paraqueseotorguelaexpresadaescritura,mepresentan |

la minutaicomprobantede pago delImpuestodeldos por -.

_mil parala Junta de BeneficencúadeGuayaquildel tenor-.

Protocolo, una escritura pública por la cualconsteque los

CONSTITUCION

DÉ LA o . |

—COMEFANTIA ANONIMA  DENUMINADA

" QuULAy-EGUATORLANA.DE.--EETROLEU--De==b +

_X Cod. Po So lo )o=

"En laciudad de Guayaquil, República del Ecuador,

a veinticuatro de. Febrero de mil apvecientos. cincuenta i -

ocho,ante mf, doctor. JUAN DE DIOS MORALES | ARAUCO, Abo-

gado, Notario de este Cantón i testigos infrascritos, c0m-  
parecen los señores 0dGRAOWILLIAM VOSPER RUMBLE, de

|
nac lonalidad británica,don ROBERT .GILMAN . ADAMS, de na=

ecuatoriana; todospor_sus propios derechos, mayoresde -.

y el segundoen Quito, casados y conla capacidad civil ne-

escriturade constitución de compañfa anónima,quea cele-

brarlaprocedenconentera libertad; doy fé de conocer les  
E!

siguiente :=" SEÑOR  —NUTARIO :.-Sírvase autorizar ensu.

suscritospromovemos iconstitufímos una sociedad anónima,.

que seregirá por las leyes ecuatorianas 1 por estosEsta

tutos := CAPITULO PRIMERO .= Del Nombre,Upjeto, Duración .  i DomiciliodelaCompañía .=ARTÍCULOPRIMERO ¿.=Conel -—



1, nombre de. GOMPANIAECUATORIANADEPETROLEOS. Auy ( CEPSA |

2 o se constituye una compañía anónima que tendrá fox principal

3 o objeto, ejercer elJOneno io_en los ramos de impoptao ón,>

. |. exportación, representaciones, comisiones, agenéias,dis-
e £ “

5 tribuc iones, eleboración,venta1. distribución de toda cla-

«¡sede productosminerales, vegetales 0manufacturados ,, com

7. Pra, ve nta 1admifístreo iónde bienes raíces, yadquisición

“4deacciones0 cuotas enotras compañfas, pudiendorealizar,

9

10

11

13 |

14

16 | nst.

m7 omayoríadevotosquerepresentemásdelsetentaporciento

1s |delcapitalsocial,lossociosencuslquiermomento,- aún

19. antesdevencidoel mencionado plazo,podrán-resolver la.

zo |——4Aisolucióniliquidaciónde laCompañfa.=ARTICULOTERCERO,=

211 - LaSociedadtendráeldomicilioasiento principaldesus.

22 hegocios zenla ciudad de GueyaauÁl,.RepúblicadelEcuadSr;

28 |más,deconformidadconloprevistoenestosEstatutospo-.

24.  —Gdrá_abrirSucursaleso Agenciasencualquierotrolugar.

25 |“delpaísodelexterior .= CAPITULO SEGUNDO += Del capi-
P /

26 |.talSocialylasAcciones- . LO-CUARTOBio

27 |pitaldelacompañfa,deCIiNMIL.SUCKES,-represen.

28

5|_contadosdesdeJafechae n-que-fuereotorgada-—la-eserituw

4
1

además, todoacto o contrato,comercialeso civiles,per=
A

__[mitidosporlasleyes ecuatorianas.Quedaexceptuadode |

| :las- actividadesdelacompañíaúnicamente elactuar como...

-——BancopcomoCompañíadeSeguros,- pero.podrá. negociarcon-
" F

¿cualquieradeellos.=ARTICULO S£GUNDO.= Al plazofija=-

| do paraladuracióndelasociedad,serádecincuentaaños.

__Trapúblicapor medio de la cualse constituye.Pero,_por. 

 

 

  

 

  [| tadoporcien acciones al portador, numeradas del uno al |



13
cien, de un valor nominal de mil sucres cada una + Los tf-

tulos de estas acciones serán firmadas por el Presidente

 

|
i el Gerente de la compañfa, i llevarán el sello de ésta. |

|
SerieBolpo |

oidos 14 Á solicitud de cualquier accionista ien cua lquier momento,

. |

5 sus acciones podránser convertidas en acciones: nominativag,

y después ser transformadas, necesariamente, en acciones

al portador, 1 asísucesivamente .= ARTICULO  QUINTU ,= La

|

8 | JuntaGeneral de Accionistas, en cualquiermomento, podrá |

9: - aumentar el capital social, por resolución que cuente con.

 

to del capitalsocial. Si se acordare el aumento de capi-pa
d

fu
l

| |
10 -—un- número de votos que represente másdelsetata por cis an

f
 

tal, las nuevas acciones serán ofrecidas, ante todo, a losÑ |

i3| .que en.ese momentofueran accionistas de lacompañía, en

. 14 . pruporción al número de accáones que Cada uno de ellos ten

15| .. ga.Solamenteen caso que éstos manifiesten, por escrito,

16 |. queno deseantomarlas_nuevas acciones,podrán serellas.

- 17 |. dfrecidasenprimer lugar a losotrosaccionistas, i, si

is | éstos tampocolasquisieren, a personasextrañasalaC0Mm=-

Sm 19; paúfa. Al resolverel aumento de. capital, la Junta General

201determinarálamanerade hacer laofertaalosaccionistas.

|
 

1 2

zi  ielplazoqueéstostienen paracontestarla.=ARTICULO

22 |. BEXTO .=Lossocios de la compañíase comprometenaque,. -

23 antesdevender susaccionesapersonas extrañasa la-..

24 Compaúfa,losofrecerána susconsocios,por medio de un

as | escrito dirigidoconjuntamente al Presidente i alGerente,

26 | . quienesJocomunicarán-a dichos-consocios.-—Si ningunode |

” 27 los consocios quisieraadquirir las acciones ofrecidas en|  28 venta, elGerente deberáavisarlo así al. oferente,quien ---
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24

guedará entonces en libertadpara venderlas acualquier. |

- - persona. Lacontestaciónal accionista que hace.laoferta

deberá ser deda dentro de quince díascontadosdesdeque.

|
l

| ¡
| o
- el Gerenteieltresidente recibieron la oferta.La fulta- .

de respuesta déntro de. aquel plazo, será interpretada como.
1

7
unacontestación negativa, que dejaal oferenteen plena-.

libertadparavendersus accionesaquien desee.comprarlas.

La Compañía podrádesconocer unatransferencia efectuada .

|sinsujeciónalcomprumiso aquí antenidoz i, lossociosque

¿—Constituyenhoy estasociedad,renuncianparasíisussu=

_Cesores el derechoque hubieran podido tenerpara efectuar
|
!

— la ventadesusaccionessin sujetarse-a. lasprescripciones 
odeesteartículo,= ARTICULO S£PTIMO.=Encasode pérdida.

|
_—deltítulorepresentativodeuna.acción,elposeedorde=-.

¡__€llapodrácomunicarloalPresidentede laCompañía i_so=.

_licitarquelesea expedido un duplicado previocumplimien=

_todelosrequisitossiguientes¿=a)Quesepublique,por

¡ _btres veces, unaviso que aparecerá cada tres días enunp

_ de los diariosde Guayaquil, anunciando lapérdidadel t1;., 
¡bulo,sunúmero,lafecha deexpedicióniel nombredel- .

—propietario;b)Quedesde la últimapublicacióntranscu-|

_ _Trranporlo menoscincodías, sinquesepresente oposición

oreclamocuntralaexpedicióndelnuevo título;pes,en

-—casode-haberla,-se-necesitaráque-el-asunto-sea-previamen+

- te decididoporlosTribunalesdeJusticiacompetentes;

¡_Que el interesado en alcanzar el nuevo título, dé fianza.
 

PpCauciónasatisfaccióndelacompañíapararesponderpor.

los resultados de la expedición del nuevo título; d ) Que |   
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5, nuevo título.= CAPITULO TERCERO .= Da los “rganismos 1 - |

17 |

el interesado satisfaga los gastosque pudiera demandar la

práctica de todas estas diligencias i el otorgamiento del |

' Funcionarios de la Compañía .= ARTICULO OCTAVO .= Para la

|. dirección, administración i supervigilancia de la marcha de

¡la compañla i el manejo de sus negocios sociales,la compa-

|

a ) La Junta Gene=e.
0sanfla tendrá los organismos siguientes

| |
ral de Accionistas; b ) El Directorio ;c)El Presidente

,
E

1

de la Compañfa; d ) El Gerente de la Compa'fa; e ) Los Co

! £

e .misariosde la Compañía ..= Cada unode estos organismos i

funcionarios, ejercerá sus actividades de acuerdo con los

preceptos legales icon las prescripciones de estos Estatu-

 tos.= CAPITULO CUARIO .= De la JuntaGeneral de Accionis-

tas .=ARTICULO NWAÍNU ,= La Junta Generalde Accionistas

_€es elorganismo máximo de laCompaúfa i estarácompuesta

_por un númerodesocios que sea suficiente para constituír_

quorum. Salvodisposiciónespecialencontrario, para de-.

_ -terminadosCasos,bien seade.laleyondeestosIiigtlatutos,

se entenderáquela Junta General de Accionistas, tienem

quorumcuando losconcurrentesaellarepresentenmásde _.

RTICULO DECIMO,=LaJun=la mitaddelcapital social .= A

ta General de Accionistes tendrá dos clasesde sesiones:

Ordinariasi Extraordinarias. LasOrdinarias se efectuarán
USO,

_dentrodelsegundo trimestre de Cadaañodel calendario;

- ¡i las extraordinariascuando las convoqueelPresidente, -.

el Ger-nte odos de susDirectores, o cuando losolicite

un número deaccionistas que representenmás delveintei.   
cincoporcientodelcapital social.= ARTICULO DECIMO

vg



s "_húmerodevotos queexceda de lamitaddelosaccionistas.

9 | que esténpresentes en la reuniónalmomento de tal votia-. |

10 o _ción.=ARTICUIVDECIMOSEGUNDO..=La convocatoriade las.

u|. sesionesaJunta“eneralde Accionistasdeberáhacersecon.

12 p veinteycuatrohorasdeanticipación,porlomenos,sea

15 |mediantecitaciónpersonal, por escritohechaacadauno

14 odelosaccionistasasusapoderadosorepresentantes,A

15|firmadaporellos;seamedianteavisopublicadoporuna=.. |

16solavez,encualquierade losdiariosde Guayaquil.Toda.

vz |Convocatoriadeberáindicarellúgar,lahoradelareunión

1 | 1eloasunto0asuntos quedeberánsertratadosenella,-|

19 |Las decisiones sobre asuntos que no esténindicados en la.

20convocatoria,serán.nulas.= ARTICULODI:TWOTERCERO,=+-.

21 |--—LhasresolucionestomadasenlaJuntaGeneraldeAecionistas

22 | Obliganatodoséstos,aúncuandonohubierenconcurrido

2s|8lareuniónoaunquehubierendadosuvotoencontra,sin;

24 mlperjuiciodelderechoque laleyotorgaalosaccionistas.

23 para reclamar contra lasresoluciones de la Junta General.=

201ARTICULO De“CIMO CUARTO .= DolassesionesdeGeneral|

27 | -deAccionistasextenderáunsactaquedeberáseraproba

2s.. daysuscrita en la misma reunión. Las actas deberán ir fám-

PRIMERO .=Enlas Juntas Generalesde Accionistas, la vo=.
Í

'. tación se computará por acciones, de maneraquecadaaccio-

nista tendrá tantos votos cuantos sean las acciones que res_hista tendrá vantos votos cu 2an la acciones quere-

presenteenlareunión, seanpropiaso de algún represen=

tado0mandante.Salvodisposiciónen contrariodelaLey. l

[

o deestosEstatutos,la mayoríaen cualquier votaciónden=w
|

_trode la JuntaGeneralde Accionistas laconstituiráun |
|
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firmadas por el que preside la sesión i por quien actúa

2, de Secretsrips en ella, Si fueren varios los que sucesiva;

| la firmará el que actuaba al instante de terminar la reu- |
|
|

| nión. En.el acta se insertará la convocatoria que se hizo

| Para. la sesión, bajje pena de nulidad de $sta .= ARTICULO

| DECIMO QUIN'U .= Las sesiones de Junta General de Accio-

nistas serán presididas por el Presidente de la Compañía,

1 en. cualquier caso que éste faltare, por el' accionista a

|

|
|

|
quien.en el acto de la sesión designase la misma Junta .- |

| Servirá como Secretario elGerenteoquien lo subrogue, i

a falta de éste,un Secretario ad-hoc, nomnrado en ese “y|

| |
mento,por la. propia Junta General -.=ARTICULO DECIMO SEX.=:
| |

| - TU ,=Son atrábucionesde la Junta General de Accionistas.

que puede ejercerlasen sus sesiones, ordinarias.0extra-

-ordinarias.:= a ) Elegir al Presidente, , alosDirectores,

__al Gerente, alosComisarios ¡a cualquieraotro funcionay

_ riodelacompañía,cuyadesignaciónno estuviereatribufl=

da a otra entidad o persona, i aceptar susexcusas 0 re-

___nunciasillenarlasvacantes dejadasporellosz=b) Co-

. nocer. las cuentas, balances i comprobantesde contabilidad

de la compañfa,asi como los informesqueacercadeesos..

_ documentosi de lamarchade losnegocios,elevenel Pre-. |

sidente, €lGerenteo los ComisariosdelaCompañíay-=.

cúalguáera otra. persona encargada.de hacerlo ií-resolverlo _- queestimeconveniente respecto _de talesdocumentos, así.

cumo delrepartode utilidadeso pérdidas idela £oruac £6n de fondosdereserva,anticipos» eventualidades; c. )Ren|

|
|

mente han actuado en ese carácter, durante una misma sesión,

U5



a
>

me
s

.. e

,
1+nombrarkiguidador oprorrogar la existencia de la sociedad;

5. 4 ) Autorizar la compraventa, permuta, bipoteca, anticresis

o . -0 limitacióndedominiosobrelosbienes ralcesque.perte- |

> |-—nezcan-a lacompañía-o en que-ella trate-de adquirir dere.

Je-chos;--e )InterpretarlosEstatutos; f)Ratificar cual=

o quiergestiónjudicialoextrajudicialdepersonasextram3

10..alaCompañla;-8-.) -Convpeerydecidircualquierasunto que |

1;/.sesuscita.en la vidade la.compañía 1 cuya.resoluciónque|

120Destéatriibufdlaporlaley_oporlosZotomtosaotroen

13 |tiuadofuncionario==ARTICULODiCIMOSEPTIMO .= Si convo=

14 |CadaunasesióndeJuntaGeneralnoselograrareunirel l

15,quorumrequerido,se podráhacerunasegundaconvocatoriaA

lo parodespuésde ceño Alas, indicandoonlemueva0iteción|

17que,portratarsedesegundaconvocatoria, lasesiónse11

18.varáacabocuncualquier númerodeacc ionistaesqueconcu=

19 | rran,salvoque se tratasedeomdenarladisolución í 1í- |

20. _quidacióndelacompañíaantesdefenecerel plazoseñala.

21 — doparssuduración,pues, peraadoptartaldecisiónsere-

22 |. _querirásiemprelamayoría de votosindicadaenel.Artfcu-

25) —lo Segundo,aúncuandose trate desegunda.posterior_.con-

z4 | vocatoria.=ARTICULODECIMOOCTAVO.=Hastatina hora antes

25 |. delaseñaladaparalasesióndeJuntaGeneraldeAccionis.

20 |-tas,losquedesearenasistiraella,deberánexhibirante.

27 €lGerentelostítulosdelasaccionesquevanarepresen.

s |.tar.enlareunión,findepoderconcurrir-aella+=ARTICU-

formar losEstatutos, aumentar odisminuirel capitals0- |
|

cial.iacordar ladisolución o liquidación dela compañía, |

aún antesde vencer el plazo señalado para su duración,- |

Í
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DECIMO NOVENO4= Para reconsiderar cualquiera resolución,
j
1

 

una mayoría de votos queexceda del setenta por ciento e

6 Serio B MN : jp 0413405 js“. de las acciones queestén representadas en la sesiónen que
GQ !

j

5 intentex dicha reconsideración.= CAPITULO QUINTO ,= Dela u O

e Directorio. .=ARTICULOVIGÉSIMO .= La Compañífa- tendráun -

7| Directorio o Consejo Directivo,.compuesto de los siguien  8: tes miembros: El Presidente de la Compañla quien lapresi-
| e K e

9. -dirá;.tresDirectores que serviránde- Vocales i el Gerente
¡

10 -delaCompañía que actuará como Secretario. Si el Gerente

 

un -es accionista tendrátambiénvoto en las deliberaciones del

13, mo Secretario del Directorio, sinderechoa votat.- Afal.  o 14| ta del GerenteactuarácomoSgcretario, unSecretario ad=

15 _ hocdesignado en esemomentoporel Directorio.=laJunta

1 Generalpodránombrartres Directores 5 uplentes,quienes |

 17 — seránllamadosasubrogar, según elfrdendesus nombramien-

18 , -.0s,acualquierDirector Principalque falte.=ARTICULO

¡ VIGESIMO PRINERU ,= ElDirectorio se reunirácada vez que

20 |.__lo convoqueelPresidente de laCompañfaoelGerente. Pa-.

2. Tra queelDirectorio pueda celebrarsesiónse necesitaque

22 existaquorum. Habráquorum, cuando concurranporlomenos
yk 4 ed |

23 dos delosmiembros cun derechoavoto. Lasresoluciones ..

24 |. del Directorioserántomadas porvotación individual, de.
1

25 modoque cada miembrotendráun voto, 1 para quehayamay0o-
ft

A

26 ríaserequerirá porlo menos dos votos uniformes.Cuando

27 se produjereempate0 falta de mayoría en cualquieravota=_
$e

- - 28! ción,-el-Presidente-tendrá-voto dirimente ,= ARIICULOV1GE  



t S1IMOSEGUNDO .= La convocatoria paraquese. refínae

2 i torio,sea queloconvoqueelPresidenteo elGerente de. |

3 . la Compañfa, será.hechapor escrito i la firmaránlos ci- |

4 - __ tados.= ARTICULOVIGESIMO TERCERO.=De cada sesiónde —y
| |

_tadaí aprobadaen la misma sesióni la suscribiráelPre-

. Directorio se extenaeráuna acta,lacualdeberáserredac!

6! --

_Sidenteiel S¿cretario ,= ARTICULO VIGESIMOCUARTO ,2=+y O

Lo.:=8.)Supervigilar la mar
|

 

|
|

|
ÉSonatribucionesdelDirector

|
|
Lv.-Chadela compañía,cuidando de quelos funcionarios1.

10) empleados deellacumplansus deberes;b)Absolverlas =.

n consultas quese lehagan para elmejordesarrollo delos.

12 |negociossocialesidaralGerente1alosdemásfunciona-

|
13 .—riosdelacompañíla-lasindicacionesqueestimeconvenien=

14.teparalosinteresesdeélla;=<)Concederlicencia-al-.

a | Gerente,nombrar1removeralosempleadosdelacompañía.

1w6 |..y darleslicenciaqueexcedadetreintadías;d)Formular 17 =_snualmenteelPresupuesto delacokpañfa-ireformarlo—cuan-

— doloestimenecesario;e)Suspender-ensusfuncionesal.

E _ Gerentede la.Compañía dandocuenta,dentrodeocho días

20 L.——alaJuntaGeneraldeccionistas,afindequeéstare

21 o - Suelvadefinitivamenteel caso;f) Cuidardequesean=...

22 | CumplidaslasdecisionesdelaJuntaGeneraldeAccionistas;

281. 6_)Presentaranualmente alaJunta“eneraluninfomere-

24lativoalamarchadelacompañíaielresultadodesusope-

_Taciones,junto con los balances,estado de cuentas i -—

28 | Proyecto para la distribución de utilidades i formación|

271 delfondodereserva,eventualidadesdividendos;h)Ye=

    28. SignaralDirectorquedebe subrogar al Presidente de la



1] n
m tl

La

“,  Compaáfa eu casv de impedimento 0 falta o de estar encar-, Í

2. gado de la Gerencia; i ) Resolver la creaciónde Sucursa- Y

les, dentrg 0 fuera del país; *¿ ) Ejercer las demás atri-
1S ¡

 

 

o |
0413406 q buciones que le concedan la Ley o los presentes lIgta tutos ¿=
A

+ o 2a : , |
a . 5| CAPITULO Si¿XTO .= DelFpesidente de la Compañía .= ARTICUw.

e. 0 VIGÉSIO QUINIÓ ,= Será elegido por la Junta General de i
1

    
o 7 Accionistas i durará en su cargo hasta ser. legalmente rrem+

s|  plazado. El Presidente deberá ser accionistae -la Compañía .=

p. ARTÍCULO vIGE9SIMO SEXTO ,= Son atribuciones del Presidente

10 .de laCompaúfa:= a ) Convocar,presidir y dirigir las se-

 

ui siones de la dunta General de Accionistas y del Directorio

rm, y suscribir. las actas de esas reuniones; b.) Vigilar la. |

w) Marcha de la Compañía i que todos susfuncionarios i em-

- o pleadoscumplan sus deberes; c ) Subrogar al Gerente de la

15 . Compañla, en los casos defalta oimpedimento de éste.-—. |

16 ! Cuando elPresidente de la Compañúla esté ejerciendo la Ge-
|

y 17 | -_ rencia,nopodrádesempeñar la Presidencia dela Compañla,

18 Ñde lacualse encargaráel Directorquehayadesignado el-

1w|. Directorio 3= d-) Suscribir los títulos de lasacciones;

20 -—_€) Uppnerseacuaiquier acto ocontratoquesetratede

acelebrarqueestimeperjudicial-para-—la-compañía,dando

22 cuentainmediataalDirectorio paraque resuelva loque-. 
23. €Stime conveniente;f.) Acordar, previa autorizacióndel

Directorio,la creación de Agenciasdela compañlaz 8-).-= |

|

25 Nombrar ..mandatarios dela compañía -conespecificaciónde-.
|

26 |. lasatribuciones queleserán señaladasen el instrumento.

: 27, por medio delcual se-confiera tales poderes. Para el ejer,
!  28 Cicio deestaatribución, necesitará autorizaciónprevia...



1 - del Directorio; hb.) ijercer lasdemás atribuciones.que -1e.,

a | correspondansegún la Ley o los presentes Egtatutos .= CA-

s| PITULO SEPTIMO .= Dal Gerente de la Compañíla.= ARTICULO.

.l  VIGESIMO SE-TIGO ,=ElGerenteseránombrado anualmente y

5 porlaJuntaGeneralde Accionistas. ElGerente pue de ser.

6._o.noaccionista de la Compañía. .= ARTICULOVIGESIMOOCTAVO. =

En loscasos.defaltao impedimentodel Gerente,será Teem-

__plazado porelPresidente delaCompañía,isiéste no-— ,

|

|
!

p

|

!

¡
i

     

.
9 | -—quisieraono pudiera ejercer la subrogación,por elDio

10o rectorquedesigneelDirectorio.Sitampocohubiese. .un. |

an - —--Director-que-puedaefectuar-tal-subrogación,el-Director lo

menombrará,entretanto,un GerenteInterino.=ARTICULOVI.

13 .— GESLMONOVENO,= SonatribucionesdelGerente:.a)-Admi-

|nistrarlaCompañfafgb)Nombraryremoveratoduslosem-

1w5 |PleadosdelaCompañfa; c )FormularelReglamentoInterno

16 |. ..delaCompañía,así comoelpresupuestoanualdelamisma.

17-i someterlospsrasuaprobaciónalDirectorio;d-)Exami-- x

1s,harconstantementelacontabilidaddelacompañfaivigilar

1. €l comportamiento de todos_losfuncionariosidelos emplea

20 |dosdeélla;i,e )Ejercer lasdemásatribucionesque|

211. leconcedenlaley ilospresentesEgtatutos.=ARTICULO.

22 |-.. TRIGESIMO,=-Ul-Presidente-de--la-Compaúlfe-podrá-—objetar

23 antesdesurealización,cualquieroperación,acto0-con=-

24 |trato,queelGerentepretendallevar.acabo.Ental.caso,y
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